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fbe la Gaceta número 329.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 324.V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente incoado en este Ministerio, 
relativo á la alzada que contra un 
acuerdo de la Comisión provincial in
terpuso D. Antonio Velazquez, Concejal 
del Ayuntamiento de Medina del Cam
po, que le declaró incapaz para ejercer 
el referido cargo, con fecha 5 de Oc
tubre último ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 31 de Julio último, ha 
examinado la Sección el expediente ad
junto en la parle relativa á la capaci
dad de D. Antonio Velazquez Alonso 
para pertenecer al Ayuntamiento de 
Medina del Campo, puesto que en lo 
referente á la capacidad de D. Juan 

Pernavieja quedó resuelto en Real or
den de 30 de Mayo de este año.

La capacidad de D. Antonio Velaz
quez fué protestada ante el Ayunta
miento y los Comisionados déla Junta 
general de escrutinio por ser contra
tista del suministro de medicinas á los 
enfermos pobres; pero desestimada la 
reclamación, su autor se alzó ante la 
Comisión provincial de Valladolid, que 
en tiempo oportuno anuló el fallo re
currido.

Velazquez pidió á V. E. que se 
sirviese dejar sin efecto tal acuerdo; y 
la Sección, despues de examinar los 
documentos unidos al expediente, á 
propuesta de la misma entiende que 
procede mantenerlo.

El interesado contrató con el Ayun
tamiento por término de cuatro años, 
que terminarán en 30 de Junio del año 
próximo, el suministro de medicinas á 
los enfermos pobres; y como en el con
trato no aparece cláusula alguna que 
autorice á las parles para renunciar á 
voluntad de las obligaciones que aquel 
les impone, desde el momento en que 
la Municipalidad no juzgó conveniente 
admitir la renuncia presentada por 
Velazquez hay que concluir que el con
trato subsiste, y por tanto que el recur
rente se halla comprendido en el caso
l.°del  art. 8.° de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, y en el caso 4.° 
del art. 43 de la ley municipal de 2 de 
Octubre de 1877, que determinan que 
no pueden ser Concejales los que ten
gan parle en contratas ó suministros 
dentro del término municipal por 
cuenta del Ayuntamiento, de la Pro
vincia ó del Estado.

Resultando, pues, que se halla arre
glado á derecho el fallo apelado de la 
Comisión provincial, cree la Sección 
que procede desestimar la instancia de 
D. Antonio Velazquez Alonso.«

Y conformándose S. M. el Rey 

(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1880. =Lasala.=Sr. 
Gobernador de la provincia de Valla
dolid.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado una 
consulla elevada por V. S. á este Mi
nisterio, relativa al modo de reponer 
al Alcalde del Ayuntamiento de Pegue, 
y á otros Concejales que fueron sus
pensos en sus respectivos cargos por 
auto de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valladolid, hoy manda
dos reponer, despues de haberse pro
cedido á elecciones parciales, con fecha 
15 de Octubre último ha evacuado el 
siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 15 de Setiembre úl
timo, ha examinado la Sección el oíicio 
en que el Gobernador de la provincia, 
de Zamora consulta sobre la forma en 
que ha de cumplir un auto de la Sala 
de vacaciones de la Audiencia del ter
ritorio, por el cual se mandó reponer 
al Alcalde de Pegue, que antes había 
sido suspendido con los demás Conce
jales de aquel pueblo por otro auto de 
la Sala de lo criminal de la misma Au
diencia.

Esla suspensión, de que dió conoci
miento al Gobernador el Juez de pri
mera instancia del partido de la Puebla 
de Sanabria en 27 de Octubre de 1879, 
se fundó en que de la causa que se 
seguía contra los que componían el 
Ayuntamiento de Pegue al verificarse 
las últimas elecciones muicipales re
sultaban indicios de que se habia co

metido el delito de falsedad previsto en 
el núm. 4.° del art. 167 déla ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870.

Según se infiere del segundo párrafo 
del oficio adjunto, quedaban á la sazón 
perteneciendo al Ayuntamiento Don 
Maleo Casado Perrero, D. José Martí
nez Otero y D. Baltasar Alonso Alva- 
rez, Alcalde y Concejales respectiva
mente, sin duda porque habia locado 
cesar en sus cargos al verificarse la re
novación por mitad de la corporación 
á los demás que la componían al rea
lizarse la elección que dió motivo al 
procedimiento; y el Gobernador que 
entonces era dispuso que aquellos tres 
fueran reemplazados por elección par
cial que tuvo efecto en los dias 23, 24, 
25 y 26 de Noviembre de 1879, lo
mando posesión en consecuencia el 12 
de Enero último los elegidos D. Lucas 
de Otero, D. Pedro Alonso y D. Anto
nio Perrero, y resultando despues nom
brado Alcalde en la nueva instalación 
el primero de aquellos.

Mas en 2 de Setiembre último reci
bió el Gobierno de la provincia un ofi
cio del Juez de la Puebla de Sanabria, 
en que le manifestaba que la Sala de 
vacaciones de la Audiencia habia so
breseído provisionalmente en la causa 
formada, y dispuesto que se alzara la 
suspensión del cargo que sufría D. Ma
teo Casado Perrero; y en su conse
cuencia el actual Gobernador consulta 
en qué forma ha de cumplir lo orde
nado, y cuál de los elegidos en No
viembre ha de salir del Ayuntamiento 
para que él antiguo Alcalde forme 
parle de la corporación.

Observará ante todo la Sección que 
la duda ocurrida al Gobernador de Za
mora se refiere solo á la reposición de 
D. Mateo Casado Perrero, pues al pa
recer no ha resuelto la Audiencia la 
de los otros dos Concejales, que se 
hallaban en el mismo caso que aquel.



El interesado ha de volver necesa
riamente á encargarse de la Alcaldía 
de Pegue, porque el art. 19-1 de la ley 
municipal dice terminantemente que 
los Alcaldes y Regidores que por sen
tencia ejecutoriada fueren absueltos 
volverán á ocupar sus cargos, si du
rante el procedimiento no les hubiese 
correspondido cesar mediante lo dis
puesto en el art. 45.

La dificultad nace de la inteligencia 
que el Gobernador que era de Zamora 
en Noviembre de 1879 dió al art. 195 
de la ley municipal, en relación con 
el 46.

Según aquel, las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por suspensión 
legal de sus Vocales serán cubiertas 
en la forma que dispone este, el cual 
consta de dos párrafos: sugun el prime
ro, «se procederá á la elección parcial 
cuando medio año antes por lo menos de 
las elecciones ordinarias ocurran vacan
tes que asciendan á la tercera parle del 
número total de Concejales;» y el se
gundo dice: «Si las vacantes ocurrieren 
despues de aquella época y ascendie
ren al número indicado, serán cubier
tas interinamente hasta la primera elec
ción ordinaria por los que el Goberna
dor designe de entre los que en épocas 
anteriores hayan pertenecido por elec
ción al Ayuntamiento.»

Hay que tener en cuenta que, á te
nor del art. 47, cuando haya de tener 
aplicación el primer párrafo del 46, «el 
Gobernador en el preciso término de 
10 dias mandará proceder á la elección 
dentro de un plazo que no baje de 15 
ni exceda de 20, contados desde que el 
acuerdo sea comunicado al Ayunta
miento respectivo;» de manera que 
desde que ocurra la vacante hasta que 
termínela elección, en cada Colegio, 
y sin contar el tiempo que ha de pasar 
antes de la celebración del escrutinio 
general, trascurrirán por lo menos 29 
días.

Ahora bien: la suspensión de los Al
caldes, Tenientes y Concejales, guber
nativa ó judicialmente decretada, pue
de y debe tener un término, ya por 
privación de la investidura de los Al
caldes y Tenientes resuella en Consejo 
de Ministros, ya por destitución de los 
Concejales decretada por la Autoridad 
judicial, ó ya porque quede alzada por 
quien corresponda ó por ministerio de 
la ley cuando trascurra el plazo por 
esta señalado, si fué gubernativa.

Cuando el número de Regidores des
tituidos en virtud de sentencia ejecu
toriada llegue al previsto en el primer 
párrafo del art. 46, y la destitución se 
decrete en la época que el mismo de
signa, debe procederse á elección par

cial; pero entiende la Sección que los 
Concejales meramente suspensos, aun
que asciendan á aquel número, deben 
reemplazarse interinamente en la for
ma que prescribe el segundo párrafo, 
porque no pudo ser la voluntad del le
gislador que se procediese á elecciones 
parciales mientras mediase la posibi
lidad dé que al terminar las operacio
nes electorales hayan dejado ó estén 
próximos á dejar de existir las vacan
tes que se trate de cubrir.

Por eso parece evidente que el ar
ticulo 193 de la ley, en verdad falto 
de expresión, por lo cual no es de ex
trañar la interpretación que se le dió 
en Zamora, se refiere, no al primero, 
sino al segundo extremo del tantas ve
ces citado art. 46.

En tal concepto no se debió, ni le- 
galmenle se pudo decretar la elección 
parcial verificada en Pegue: la resolu
ción que la dispuso fué nula, y nulos 
son los actos á que dió lugar, debien
do en consecuencia cesar los tres Con
cejales que resultaron elegidos.

Siendo asi, no ofrece dificultad el 
cumplimiento del último auto de la 
Sala de vacaciones de la Audiencia de 
Valladolid.

Opina por tanto la Sección:
1. ° Que las elecciones de Conceja

les verificadas en Pegue en los dias 
23, 24, 25 y 26 de Noviembre de 1879 
son nulas, y deben cesar en sus cargos 
D. Lucas de Otero, D. Pedro Alonso y 
D. Antonio Perrero, que resultaron 
elegidos.

2. ° Que D. Mateo Casado Perrero 
debe ser repuesto en el cargo de Al
calde por haber sido alzada por la Au
diencia del territorio la suspensión que 
sufría.

3. ° Que mientras no se alce la sus
pensión impuesta á D. José Martínez 
Otero y á D. Baltasar Alonso Alvarez, 
y en el caso de que las vacantes que 
resulten ascendieren á la tercera parte 
del número total de Concejales, deben 
ser cubiertas por los que el Gobernador 
designe de entre los que en épocas an
teriores hayan pertenecido por elec
ción al Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.)con el preinserto diclámen, 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Diosguardeá V. S. mu
chos anos. Madrid 8 de Noviembre de 
188O.=Lasala.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Zamora.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Declarada nula por acuerdo de la 
Excma. Diputación provincial el día 20 
del actual la elección de Diputado pro
vincial por el distrito de Covarrubias, 
he acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 32 de la ley pro
vincial de 2 de Octubre de 1877 y en 
el 100 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, convocar á otra elec
ción parcial extraordinaria de Diputado 
provincial en aquel distrito para los 
dias 12, 13, 14 y 15 del próximo mes 
de Diciembre, la cual ha de ajustarse 

! en un todo á lo prevenido en la ex

presada ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 y en la disposición 1del ar
tículo 2.° de la de 16 de Diciembre 
de 1876.

Lo que bago público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos que constituyen 
el distrito de Covarrubias, el de sus 
respectivos Alcaldes y el de los elec
tores incluidos en las listas electorales 
cuya rectificación ha tenido lugar en 
el mes de Febrero último.

Burgos 25 de Noviembre de 1880.

El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Habiendo sido admitida por provi- : 
dencia de 20 del corriente la renuncia ■ 
que D. Saturnino Gómez Cisneros tenia 
presentada de la mina de manganeso í 
nombrada La Nobleza, sita en término 
de Belorado, Ezquerra y Villagalijo, se 
declara franco, libre y registrable el 
terreno que ocupaba.

Y se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que previene la 
legislación de minas vigente.

Burgos 22 de Noviembre de 1880.

El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
17 de Noviembre de 1880.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Berdugo, Bar
tolomé, Gallo D. Inocencio, Gallo D. 
Luis, Bustillo, San Millan D. Simón, 
San Millan D. Mauricio, Alonso Cortés, 
Cecilia D. Ramón, Martínez del Campo, 
García Inés, Beltran, González Marrón, 
Villalain, Nieto, Casaviella, Pujana, 
Ebro, y Peña, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
do actas el certificado remitido por el 
Sr. Gobernador en (jue se acredita que 
D Guillermo Rico es Notario en ejer
cicio y Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Villa
diego.

Continuando la discusión sobre el 
acta de Covarrubias, el Sr. Casaviella 
hizo extensas observaciones sobre los 
abusos que dijo se habían cometido 
para la constitución de diferentes me
sas, llamando la atención sobre el he
cho de que varios electores que se su
pone votaron con cédula duplicada en 
Cilleruelo de Arriba manifestaran en la 
información practicada que no lo hi
cieron, por lo cual debían ser elimina
dos del acta del Sr. Barbadillo, así 
como los 54 á que se refería en la se
sión anterior, otro de Cilleruelo de 

¡ Abajo llamado Bartolomé Ontoria, que 
I también manifestó que no voló, igual

mente que varios ausentes y fallecidos, 
los cuales figuran en las listas de vo
tantes y no en la de electores; y ter
minó manifestando que las protestas se 
habían hecho en tiempo oportuno, que 
la Junta de escrutinio general se cons- 

. liluyó de una manera ilegal, asi como 
las mesas á que se había referido; y 
que resultando de los documentos pre
sentados por el Sr. Marrón que este 
había obtenido mayoría de votos, pro
cedía proclamar á este Diputado por el 
distrito de Covarrubias, anulando el 
acta del Sr. Barbadillo.

El Sr. Beltran como individuo de la 
Comisión de actas defendió el dictá- 
men, rebatiendo las apreciaciones del 
Sr. Casaviella: añadió que ni en las 
actas parciales ni en la de escrutinio 
general babia protesta alguna, por 
cuya razón la Comisión la declaró 
limpia: que con arreglo al art. 127 de 
la ley electoral, las protestas debían 
hacerse en último término ante la Junta 
general de escrutinio, por lo cual la 
Comisión no podia apoyarse para dic
taminar en los documentos presentados
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por el Sr. Marrón, á los cuales negó la 
fuerza legal necesaria por venir sin 
citación ni cotejo y por otras circuns
tancias que indicó; y después de otras 
observaciones en pro de la legalidad 
con que se constituyó la Junta de es
crutinio general, terminó pidiendo se 
aprobase el dictamen.

El Sr. Nielo indicó que á su juicio 
debía decidirse primeramente y antes 
de entrar en el fondo la competencia 
suscitada por el Sr. Deliran acerca de 
si el Sr. Marrón había hecho las pro
testas y reclamaciones en tiempo opor
tuno, y si la Diputación podia resolver 
con vista de las mismas, lo cual á su 
entender estaba fuera de toda duda; y 
para demostrarlo citó el art. 125 de 
la ley electoral é hizo una ligera re
seña de esta legislación, deduciendo de 
ella que tanto en la ley de 1865 como 
en la de 1870 y en la de 1878, los 
Diputados á Corles, los provinciales y 
los Ayuntamientos podían hacer las 
protestas después de la Junta de 
escrutinio, puesto
aquellas leyes prohibía tal derecho; y 
concluyó citando lo sucedido en la 
presente reunión semestral con el acta 
de Sandoval de la Reina, en que des
pués de venir limpia de toda protesta 
se había admitido reclamación sobre la 
incapacidad del elegido y pedido varios 
documentos para justificada.

En este estado y siendo las 10 de la 
noche, hora señalada para terminar la 
sesión, se preguntó por el Sr. Presi
dente si se prorogaba aquella por una 
hora y quedó acordado en sentido afir
mativo por mayoría de 11 votos de los 
Sres. Bartolomé, Berdugo, Gallo D. 
Inocencio, Villalain, Martínez del Cam
po, García Inés, Nielo, González Mar- 
ron, Casaviella, Ebro y Sr. Presi
dente, contra 9 de los Sres. Bellran, 
Pujana, San Millan D. Simón, Alonso 
Cortés, San Millan D. Mauricio, Cecilia 
D. Ramón, Gallo D. Luis, 
Peña.

El Sr. Cecilia manifestó 
sion no debía prorogarse 
acordado la Diputación las sesiones y 
horas en que han de celebrarse; habló 
en favor del acta de Covarrubias di
ciendo que esta se hallaba limpia de 
toda protesta, lo cual no necesitaba 
demostración: combatió la apreciación 
del Sr. Nielo, en cuanto á la cuestión 
previa de competencia, afirmando que 
existiendo un acuerdo de la Diputación 
en que se dice que pasaran á la Comi
sión de actas para que esta los tuviera 
presentes al emitir su dictamen, no 
debiera ya discutirse sobre tales do
cumentos: entró luego á tratar de las 
protestas y dijo que estas no podían

admitirse en el tiempo en que lo habia 
hecho el Sr. Manon, si se habia de in
terpretar la ley armonizada en lodos 
sus artículos: aseguró que no habia 
necesidad de tener en cuenta ni la ley 
de 1865 ni la de 1878 citada por el 
Sr. Nielo para decidir de la oportuni
dad, y sí solo el criterio del jurado, 
el cual debía decidir esta cuestión 
con arreglo á su conciencia: citó por 
analogía la formación.del padrón del 
censo electoral, para lo cual se esta
blece un término dentro del cual el 
elector puede pedir su inscripción y 
pasado aquel ya no tiene derecho á re
clamar en manera alguna ya sóbrela 
inclusión ó ya también sobre cualquie
ra otra operación; citó también en 
apoyo de su opinión la Real orden de 
11 de Marzo de 1872, donde viene á 
fijarse que tratándose de concejales 
las reclamaciones deben hacerse en , 
las juntas de escrutinio, cuya doctrina 
dijo que era aplicable en un todo á las 
elecciones provinciales; combatiendo 
la doctrina del Sr. Casaviella, negó la 
validez legal necesaria á los documen
tos presentados por el Sr. Marrón, los 
cuales aseguró que no podían perjudi
car al Sr. Barbadillo por haberse prac
ticado sin su citación, añadiendo que 
los abusos en ellos denunciados son lo 
mismo que los que contienen los pre
sentados por aquel, habiéndose ejerci
do por parle del Sr. Marrón coacciones 
á las que han contribuido los recau
dadores de contribuciones y Alcaldes 
de los pueblos, reuniendo estos á los 
electores á son de campana; y mani
festó que las actas notariales presen 
tadas no reunían en su concepto los 
requisitos indispensables para que pu
diera considerárselas como documentos 
públicos y solemnes.

Suspendida la sesión por 5 minutos 
á petición del Sr. Cecilia y trascurridos 
estos, dicho Sr. Diputado continuó en 
el uso de la palabra pidiendo la lectura 
de una exposición dirigida al Sr. Go
bernador por varios electores del dis
trito de Covarrubias á fin de que la 
Diputación pudiera formar juicio exacto 
de lodos los hechos acaecidos en la 
elección de que se trata.

Terminada la lectura de dicha expo
sición, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, siendo las H de la noche, se
ñalando como orden del dia para la 
próxima la continuación del debate 
pendiente.

Burgos 17 de Noviembre de 1880.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=Los 
Diputados Secretarios, Victor Ebro Fer
nandez de la Cuesta.=Emeterio Peña.
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ALCALDÍA DE VILLARCAYO.
JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

GASTOS.
Dias.

750

 100

Providencias judiciales.
5589 »

100

400
D.

200

Total. . 5292,25
üias.

INGRESOS..

22
Burgos 21 de Noviembre de 1880—El Juez municipal, Laureano Villanueva.

 

Anuncios particulares.

Coto se venden 400

881 110,12%
 

Anuncios oficiales. 

INTERESANTE.
5050 578,75

2705 557,87%

2192 274
 

Imprenta de la Diputación provincial.

2520
2687

»
»
»

475
756

2209

100
150
105,25

15
14
15
16
17
18
19
20

escribir para el Coto 
á Villaquirán de los

Merindad de Valdi
vieso

Trespaderne
Valle de Manzanedo..
Valle de Tobalina .
Villarcayo
Villaescusa del Butrón

Villarcayo 20 de 
1880. = El Alcalde, 
Regulez.

559,87% 
105,12% 
146,50 
550,12% 
104,75

290
555,87%

4 
»
5
4
2
5
2
1 

59,12% 
94,50 

276,12%

Aforados de Losa.. . . 
Aforados de Moneo.. 
Aldeas de Medina.. . 
Berberana  
Bocos  
Espinosa losMonteros. 
Junta de la Cerca.... 
Junta de Oleo  
Junta de Puentedey.. 
Junta de Rio de Losa. 
Junta de San Martin. 
Junta de Traslaloma. 
Junta de Villalva de

Losa ............
Jurisdicción de San

Zadornil  
La Sierrilla  
Medina de Pomar.... 
Merindad de Castilla

la Vieja  
Merindad de Cuesta

Urria  
Merindad de Montija. 
Merindad de Sotos- 

cueva  
Merindad de Valde- 

porres 

73.57% 
85,12% 

229,12% 
56,50 
26,12% 

451,75 " 

114,50 
272,57%

62,87% 
84,12% 
86,87%

Presupuesto 
ingresos de la 
judicial para el año 
1880-81.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre 
de 1880. 6

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LA VISTA 
POR EL PROFESOR OCULISTA

D. EDUARDO REINA Y MARTINEZ, 
Horas de consulta de 1 á 5.

BLIIGOS, calle de Diego Porcelo, 2, 2.1
16

4519
841

1172
4241

858
297
Noviembre de
Manuel García

Sirviente.
Venta de carneros y cal.

587
681

1855
452
209

5614
916

2179
505
675
695

1057 129,62%

Se necesita un mozo de labranza 
que sepa leer y 
de Gallo, junto 
Infantes.

En el mismo 

carneros en buenas carnes y 500 fa
negas de cal.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, ele. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 15

11
12
15
14
15
16
17
18
19
20

ordinario de gastos é 
cárcel de este partido 

económico de

Factoria de Utensilios de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 18—A los Sres. Martínez y 
compañía, 900 litros de aceite á 1'10 
pesetas el litro.

Burgos 20 de Noviembre de 1880. 
=oE1, Administrador, Luis Muñoz— 
V.“B.'=E1 Comisario de Guerra, Ins
pector, Luis Altolaguirre.

 

El antiguo Médico D. Pedro Huido- 
bro, residente en Arroyuelo (Valle de 
Valderredible), que cura toda clase de 
enfermedades con un tratamiento se
creto, ofrece sus servicios gratis á los 
pobres, y á los que no lo sean á precios 
arreglados. 5—g

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

baustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 días á 
Celestino Santa Maria, expósito de la 
casa hospicio de esta Ciudad, sin 
apodo, ó el Habanero, de 21 años, 

¡ soltero, de oficio zapatero, de estatura 
alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara redonda, 
color moreno, pecoso de viruelas, viste 
camisa blanca de percal, pañuelo en
carnado de seda por corbata, chaleco y 
pantalón de los llamados de corle color 
verdoso, chaquetón de astracán negro, 
botitos de becerro negro, y boina en
carnada, cuya residencia se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oír una 
notificación en la causa que contra él 
se instruye, sobre lesiones causadas á 
Magín Ortega y Casimiro Gallo, vecinos 
de esta Ciudad, apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. 
Alfonso XII, se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares é indi 
viduos de la policía judicial procedan 
a la busca y captura de Celestino Santa 
Maria, poniéndole en caso de ser ha
bido á disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos á 25 de Noviembre 
de 1880 =Fauslino G. Sarrjá— Por 
su mandado, Aquilino Diez.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre 
de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos.

Total 

general.

rPor el importe del reparti
miento que se acompaña 
verificado éntrelos Ayun
tamientos que componen 
el partido, según el número 
de habitantes tomado del 
censodepoblaciondel877. 5292,25

Repartimiento de las 5292 pesetas 
25 céntimos entre los distritos munici
pales de este partido, á saber:

Núm. de 
Ayuntamientos. habitantes. Ptas. es.

Pesetas

Sueldo del Alcaide de la 
cárcel ,............

Idem del profesor de Medi
cina y Cirujia

Para socorro de presos de la 
cárcel

Para pago de medicinas á 
presos enfermos

Para socorro de presos tran
seuntes

Entretenimiento, reparación 
y limpieza del edificio....

Gastos de Secretaría y forma
ción de cuentas

Imprevistos
Recaudación

»

Nacidos vivos.

0

Nacidos sin vida g muertos 
antes de ser inscritos.

2Legitimos. No legitimos. Legítimos. No legítimos.
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